
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal pËN EN

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Degollado, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej I 494/LXIV.

þI. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
PRESENTE:

Las y los Dip utados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos
la LXIV Leg islatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71, 75, 89, 101, 102, 1O4, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

oder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resuelve la solicitud presentada por el Ayuntarniento de Degollado,
Ja!!sco, mediante el cuai se aprueba su Ley de Ingresos para el eiercicio
fisca! 2026, (INFOLEJ 1494/LX!V), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que Ie confiere el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de Degollado Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

NFOLEJ 1494/LXIV

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el
pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

8g fracción l!1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupueslos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y
aprobación.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayqffffiç{þ de DeqqlþqqJ4isgo' qgl-
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026*lnpffibktÑgiä'Y *

lV. El objeto formaly material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Degollado, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

t. lJno de /os problemas principates que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyeìctos que imputsen el desarrollo del mismo y, que en ocasioneg se

plasman'en el Plan løunicipat de Desarrolto en respuesta a las necesidades que se identifican
'en 

las comunidades; un ejemplo de etlo es ta fatta de infraestructura para la prestación de

seryrbrbs báslcos (luz, aþua,' drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de

infraestructura de comun'tcación a tas poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o

/os espacios de esparcimiento famitiar que necesita tos ciudadanos para generar un ambiente

de convivencia sana.

tt. En ese tenor y en ejercicio de tas facuttades conferidas por el artículo 28,

fracción tV, de ta Constitución pom¡ca del Estado de Jalisco, así como /o drspuesfo en /os

a¡tículos 3T y 38 de ta Ley det Gobierno y ta Administración Pública Municipal del Estado de

Jatisco, et Ãyuntamiento presenta al Congreso del Estado la iniciativa de Ley de lngresos

correspondiente at ejercicio fiscat 2026, en cumplimiento de la obligaciÓn de remitifla a más

tardar el 31 de agosto de cada año.

ttt. En sesrón ordinaría det Ayuntamiento, celebrada el día 28 de Agosto del 2025

dos m1 veinticinco, se presenfó la propuesta para enviar al Congreso del Estado de Jalisco, la

iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Degotlado correspondiente al Eiercicio Fiscal

2026, misma gue se aþrobó tumar a ta Comisión Edilicia de Hacienda y patrimonio para que

se agotara el procedimiento ordinario contemplado en la legislaciÓn vigente, concluyendo con

su iprobación en Io general y to particutar en la sesrón celebrada el pasado 28 de agosto de

2028 por IINANIMIDAD de las y los integranfes del cabildo-

tV. EI presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la
autonomía municip,at prevista en el aftícuto 115 de Ia Constitución Política de /os Esfados

IJnidos Mexicanos, q'ue faculta a los municipios para administrar libremente su hacienda,

integrada por los rend¡m¡entos de sus bienes, tas contribuciones y otros ingresos que las

bgiótatura's establezcan a su favor, así como tas pañicipaciones y apoñaciones federales y
esúafa/es. Y que a la letra señala:

"Artículo 'l'tí. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo

como. base de su división territoriat y de su organización política y administrativa,

et municipio libre, conforme a (as bases sþurenfes:
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IV. Los mun¡cipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de

los rendimienttos de /os bienes que les pertenezcan, así como de /as

contribuc¡ones y ofros lngresos que las tegislaturas establezcan a su favor, y en

todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo fasas adicionales, que establezcan

/os Esfados sobre la propiedad inmobitiaria, de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y meiora, así como las que tengan por base el cambio

de valor de /os inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el

Estado para que ésfe se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas

con la administración de esas contribuc¡ones.

h) Las pañicipaciones federales, que serán cubÌeñas por la Federación a los

Municipios con arreglo a /as baseg monÚos y plazos que anualmenfe se

determinen por las Legislaturas de /os Esúados'

c) Los rngresos derivados de ta prestación de servicios públicos a su cargo- Las

teyes feãerales no limitarán ta facuttad de /os Esfados para establecer las

contribuciones a que se refieren /os lnclsos a) y c), ni concederán exenciones en

relación con las mismas

Las 1eyes esfafa/es no establecerán exenciones o subsrdios en favor de persona

o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Só/o estarán exenfos /os

bienes de dominio púbtico de ta Federación, de las entidades federativas o /os

Municipios, salvo que tates bienes sean utitizados por entidades paraestatales o

por particutares, baio cualquier títuto, para fines administrativos o propósitos

drstlnfos a los de su obieto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las

tegistaiuras esfafa/es /as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

cõntribuciones de meioras y las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que siruan de base para el cobro de tas contribuciones sobre /a

propiedad inmobiliaria.

Las /egrs/afuras de /os Esfados aprobarán /as /eyes de rngresos de /os

municipios, revisarán y fiscatizarétn sus cuentas públicas' Los presupuesfos de

egresos serérn aprobados por los ayuntamientos con base en sus lngresos

dlsponibtes, y deberán inctuir en /os mrsrnos, tos tabuladores desg/osados de /as

remuneraciones que perciban los seruidores públicos municipales, suietándose a

/o dlspuesfo en elañícuto 127 de esta Constitución'

Los recurso s que integran ta hacienda municipal serán eiercidos en forma directa

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;
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V. A su vez, en la Ley de Gobiemo y ta Administración Pública Municipal del

Estado de Jatisco estabËce en su a,tícuto 75 que en atención a ta fracciÓn lV, del artículo 115

de Ia Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos y del artículo .88 de Ia

constitución política det Estado de Jalisco, ta Hacienda Municipal se forma de /os impuestos.

derechos, contribuciones de meioras, productos y aprovgchgmientos que anualmente

þropong"n tos AyuntamLenfos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco.

vt. En congruencia con et principio de reserua de ley, las contribuciones

municipales deben estaí expresamente plevrsfas en una Ley de /ngresos que .determine 
de

marera clara y precisa su objeto, su.¡'efos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago,

giarantizando a|í'los principios de proporcionatidad y equidad tributaria, conforme a lo

ãfprã"ø en /os aftíc;utos'31 fracciión lV de ta Constitución Federal y 88 y 89 de la
Constitución del Estado de Jalisco'

Vtt. La elaboración det presente proyecto se susfenfa en /os principios y

lineamientos esfab/ecrdos en ta Ley General de Contabitidad Gubernamental y en la Ley de

Dtisciptina Financiera de tas fit¡Aades Federativas y tos Municipios, procurando su

armonización contable y congruencia con /os p/anes estatat y municipal de desarrollo' así

como con tos Criterios Geierates de Potítica Económica emitidos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito PÚblico.

Vtil. para la administración púbtica municipat es fundamental Ia facultad para el

manejo tibre de su hacienda, eiercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo, es

imperativo, así como un derccho fundamentat de Ia ciudadanía, el contribuir de manera

lròporiion^t y equitativa a/ so"sfen imiento de /os gasfos púbticos del Municipio, . baio el
'príncipio de iesetva de tey, es decir, fodas /as contribuciones que se impongan a las.y los
'parüóuhres deben estai contenidas expresamente en una tey. Para e/ caso. de las
'percepcione.s de /os municipios, deberán esfab/ecerse en sus respectivas leyes de rngresos'
'que fijarán anualmente /os rngresos ordìnarios de naturaleza fiscat que deban recaudarse, así

comó et objeto, su.¡'eúos, baies, tasas, cuotas y periodos de pago de cada un.a de las

contribuciones municipates. De incumplirse esfos requrs itos no se puede obligar a la

ciudadanía a que tribiten para el sostenimiento de ta Administración Pública Municipal, como

s,e conctuye d'et análisis ¿ã los artículos 31, fracción IV y 115, fracción lV de la ConstituciÓn

potítica ¿ä los Esfados tJnidos Mexicanos, en la fracción WXV\, Capítulo Segundo,,.de la

Declaración Americana de /os Derechos y Deberes det Hombre, 88 y 89 de la Constitución

iioi¡u det Estado de Jatisco, 75 y 79 d'e ta Ley det Gobiemo y ta Administració.n PÚblica
'Muinicipat det Estado de Jaiisco, 1, 10, 12 fracción lt y demás aplicables de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

tX. Et propósito de esfa Ley es dotar at municipio de un marco normativo que le

permita garantizar'la prestación eficaz y oportuna de /os servrbios p(tblicos, el mantenimiento y
'me¡ora ãe h infraesiru,ctura, y ta atenciòn de programas sociales, impulsando el desarrollo

económico local con responsabilidad fiscal.

En su formulación se han considerado:

. Resu/fados de las finanzas púbticas de /os últimos eiercicios.

n Proyecciones macroeconómicas nacionales y estatales'

oDiagnósflcode/asnecesidadesprioritariasdelapoblación.
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Et presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introduciendo únicamente las

modificaciones necesan'a s Para

a.

c Mejorar ta certeza iurídica en materla tributaria'

. Incentivar ta ¡nveìílon y e! cumptimiento opoftuno de la.s obligaciones f'sca/es'

. Èac¡t¡tar tos trám'ttes y-evitar discrecionatidad en su aplicación.

. proteger la economTa de ¡os sectores más vulnerabtes, mediante beneficios y

descuenfos esPecíficos'

x.EtGobiernoMunicipatenelpresenteproyectodeLeyde/ngresosparael
ejerciciofiscal2026,bu,"""principatmeltequelalevfpcllseauninstrumentode
redistribución alineada ilos OËlet¡o,s de Desariotto Sostenibte de la Agenda 2030' así como

al Ptan Municipal de Desarrollo y Gobernanza. Así mismo, se han tomado en cuenta las

variables económicas V-ãà f¡n'"rLas públicas tanto en e! entorno internacional como en el

"nø,ino 
naciona!, de /as cuales se desfacan /as síguienfes:

En cuanto at entomo intemaciona!, seg(tn el F9nd9 Monetario

lnternacional,ensuinformeanual"PerspectivasdelaEconomía'i;;;åi;i1 
;;blicado en abnt 2u25 v su actuatizaciût rle perspecfivas de /o

'åråioä¡^' 
,u,rdi"t', pubticado en iutio 2025, se prevé que .la rápida

escalada de tas fensrbnes comerciates y et nivet extremadamente elevado

de incertidumbre acerca de las potíticas tengan un impacto importante en

li atctividad económica mundial. En et pronó.sfico de referencia, que

n"o,porà información at 4 de abrit, se proyecta una caída del crecimiento

*rr¿¡"t det 2,8% en 2025 y det 3% en 2026 Io que conesponde a una

revisión a ta baia acumutaóa de 0,8 puntos Porcentu9l99, y que se sit(te

*ilpo, debaio'del promedio histórico (200È19) del 3'7%ó'

En el documento de referencìa, se proyecta que el crecimiento de /as

economías avanzadas se srTúe en et 1,4%o en 2025' En el caso de

Esfados lJnidos, se prevé que el crecimiento se ralentice al 1,8%o, un

ritmo que es 0,9 puntos porcentuales inferior al previsto en la

actuatiiación del infotrme WEO de enero de 2025 debido a la mayor

ince¡tidumbre acerca de tas potíticas, /as fenslone s comerciales y el

menor imputso de la demanda, mientras gue en la zona del euro se

espera que et crecimiento se desace/e re en 0,2 puntos porcentuales'

nasta ei 0,8%. En las economías de mercados emergentes y en

desarrotto, se prevé que etcrecimiento se ralentice hasta e|3,7% en 2025

yet3,9%en2026,connotable.sreylslonesatabajaen/ospaísesrnás
'afectados 

por las recientes medidas comerciales, como china' se espera

que ta initación general mundiat disminuya a un ritmo algo menor al

t https://www.imf.org/es/publications/wEo/tssues/20 25lOa/22lworld-economic-outlook-april-2025
2 https://www.imf.orglesTpublications/WEo/lssues/2025107/2glworld-economic-outlook-update-july-
2025 
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previsto en enero, y que se sitúe en 4,3% en 2025 y 3,6 en 2026, con

notabtes reyrsiones a! alza para las economías avanzadas y ligeras

revìsiones a ta baia para las economías de mercados emergentes y en

desanollo en 2025.

b.

Los nesgos desfavorables más rnfensos dominan las perspectivas. un

recrudecimiento irreversible de la guerra comercial y una mayor

incertidumbre en torno a tas potíticas comerciales podrían reducir aún

más et crecimiento a corto y largo plazo, al tiempo que los menores

márgenes de maniobra para la apticación de políticas minan la resiliencia

ante shocks futuros

La actualización de /as perspectivas de la economía mundial, proyectan

fasas de crecimiento mundial det 3,0% en 2025 y 3,1% en 2026' El

pronóstico para 2025 se siÍua 0,2 puntos porcentuales por encima del

pronóstico de referencia de Perspectivas de la economía mundial (informe

wEo) de abrit de 2025, y es 0,1 puntos porcentuales superior al

pronóstico para 2026, previendo que et nivel generalde inflación a escala

mundial descienda at 4,2% en 2025 y 3,6% en 2026.

En cuanto al entorno económico nacional, tos Pre-Criterios Generales de

Política Económica 20263 reconoce algunos riesgos derivados de una

posibte desaceleraciÓn global, ince¡tidumbre en la política comercial de

Þsúados ;Jnidos (EE.UU.) y tensiones geopolíticas en Europa del Este y
Medio Oriente, factores que pueden afectar /as cadenas de suministro y
generar votatitidad en los mercados financieros.

se espera que ta economía mexicana mantenga una trayectoria de

crecimiento positivo en 2025 y 2026, susfenfada en la solidez de su

demanda interna. Aunque persr,sfen inceftidumbres relacionadas con

úensiones comerciales y cambios en el entorno económico global, la

foftaleza de /os fundamentos macroeconómicos contribuirá a mitigar los

efectos de ta votatitidad en los mercados financieros y a enfrentar de

manera efectiva /os desafros del panorama económico'

El consumo y ta inversión doméstica seguirán siendo los principales

motores del crecimiento. Et consumo privado se verá respaldado por el

dinamismo proyectado det empteo, los incrementos salariales y una

mayor inclusión financiera mediante el acceso al crédito, lo que

foftatecerá et poder adquisitivo de /os hogares y permitirá la ueaciÓn de

colchones financieros para hacer trente a choques económicos

De acuerdo a las estimaclones el crecimiento real del PIB 2025 ronda

entre el 1.5% y 2.3%, y para 2026 se esfitna entre el 1'5% y 2'5%,

3

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Fina nzas-Publicas/docs/paquete-econo

mico/precgpe/precgPe-2026' PDF
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xt. Fut ello, et Ayuntamiento de Degottado JaÍ.sco, propone en .la.-prs.senfc
tniciafivâ de Ley de Ingresos un incremento general det 5% a las cuotas y tarifas de /os

rubros de derechos, próductos, contribuc¡ones espec,a/es y aprovechamientos, mismo gue se

ijusta a tos pre-criierios geneiates de potítica económica 2026, emitidos por Ia Secretaria de

úâcieraa y crédito púbí¡co, consideiando gue esfos históricamenfe son menores que |os

criterios emitidos en septiembre. Este incremento permitirâ la actualización de las cuotas y

tarifas, a fin de establecer un equitibr¡o entre los serviclos gue se otorgan y el costo que

representa otorgados, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva del munic.ipio. para

obtener/os bienes y seiic:ros gue se reguieren para solventar las crecientes neces¡dades de

li ioiøta"¡On en cu;nto a obras)seruiclos, infraestructura, programas soc,a/es y de innovación

de ta administración pública mun¡cipal.

Xtt. EI incremento general, permitirá fortalecer las finanzas públicas del municipio,

con el menor impacto en la econom¡a Ae bs contribuyentes, cons'derando que realizar

incrementosdesmedrdos a las cuatas y tarifas de /os mpuesfos, derecho, y contr¡buciones de

mejoras, pudiera generar cuentas incobrabtes o generar ta imposibilidad de pago por pafte de

/os usuarios.

xilt. Et presente proyecto de Ia Ley de lngresos gue se presgnta cyypl? c.on los

lineamientos que o;denan taå drsposrcio nes normativas federales de carácter obligator¡o para

tos Municipioi, como s,on, ta Ley Generat de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de

presupueäb y Responsa ø¡t¡¿"d'tl"""ndaria, ta Ley de Disciptina Financiera de las Entidades

riAe,iat¡vas y tos'Municipios y ta Ley de Coordinación Fiscal. También obseNa lo que

establece la normatividad estataty municipal en la materia'

7



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elA¡¡g¡¡fffiK.þ.",q9P9.g-qllado Jal

riene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio fiscal 2026, lnË",[%br,jgjãlv.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
DEt CONGRESO

XM. De conformidad con /o dispuesfo por el añícuto 47 fracción I de Ia Ley del

Gobierio y ta Administración Púbtica Municipal det Estgdo. de Jalisco, corresponde al
presidente Municipat ejecutar tas determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la Ley;

así como correspònde al Secretario det Ayuntamiento el autorizar con su firma los acuerdos y

comunicaciones de cualquier naturaleza det Ayuntamiento o del Presidente Municipal.

Xll. En razón de lo anterior, y en cumplimiento al Acuerdo tomado por el

Ayuntamiento en la Sesrón Ordinaria de fecha 28 de agosto de 2025 y con fundamento en los

artículos 115 de ta Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, 88 y 89 de la

Constitución Potítica del Estado de Jatisco,ST fracción t, 38 fracción 1,75 y 79 dela Ley del

Gobierno y ta Administración Púbtica Municipat det Estado de Jalisco, el añículo 15 de la Ley

de Hacienda Municipat det Estado de Jalisco, y lo retativo a ta Ley Orgánica del Poder

Legistativo det Estado de Jatisco, se somefe a consideración del Honorable Congreso del

Estado de Jatisco la siguiente lniciativa de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

!. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso

de! Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

A¡úículo 71.

1. Las comisiones tegistatiyas son Órganos intemos del congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a Ia Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para d¡ctam¡nar

sobre este asunto, respectivo a Ia aprobación de la Ley de lngresos del
8



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Degollado Jalisco, que

D p NCIA-

GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Municipio de Degollado, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

A¡úículo 89.
1. Corresponde a Ia Comisión de Hacienda y Presupuesfos, e/

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asunfos

relacionados con:

I. a ll.

ttt. Las teyes deingresos det Estado y de los municipios;

lv. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especla/es,

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se cons¡dera el INFOLEJ 1494lLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Degollado, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Degollado, Jalisco,

presenta un ¡ncremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos v¡gente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de ç168,747,540.53 (Ciento sesenta y

ocho rnillones setec¡entos Guarenta y s¡ete m¡l quin¡entos cuarenta

53/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecc¡ones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflac¡onarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de serv¡cios públicos

9



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Degollado Jalisco, que

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARIA
DEL CONGRËSO

n PEN ENC¡A

munic¡pales, como combustibles, energía eléctrica, mater¡ales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

e¡ encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de sum¡n¡stro, !o que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografia, realizô un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3-51% y

4.42o/o. como se muestra en la siguiente tabla'

Tabla realizada Por el

y Presupuestos con base
(2025)

Dichos
evidencian
inflacionarias Por
referenc¡a del

la Secretaría de

Público en los

política

ejercicio 2026.

Mensual Anual

Enero 0.29o/o 3.59%

Febrero 0.28% 3.77o/o

Marzo O.14o/o 3.670/o

Abril 0.33% 3.93%

Mayo O.28o/o 4.42o/o

Junio 0.8% 4.32o/o

Julio 0.27o/o 3.51o/o

Agosto

Órgano Técnico de Hacienda

en información del INEGI

resultados
pres¡ones

encima de la

3.5o/o estimada Por
Hacienda y Crédito
pre criterios de

económica Para el

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Degollado, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garantizar Ia suficiencia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria.

L0



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AlNQJffrÉçoþ ,qe, P9gqlladq Jalig

t¡enà por objeto aprobar su Lev de lngresos para ejercicio nscatzofio*þFfu"bkoÑëñ'u:

o Derivado del análisis de las cant¡dades vigentes en la Ley de lngresos

del Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal

2026, se desprende que, Si Corresponden al incremento general

aprobado por el ayuntamiento del 5%, salvo en algunos casos; por lo

que en aquellas cantidades donde Se detectaron variaciones

injustificadas se alinearon al porcentaje mencionado' Además' se

redondearon las cantidades con el objeto de facilitar el pago a Ios

contribuYentes.

c) Atendiendo a la revisión general de !a ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la suprema corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 18t2O23 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o nrodificar los siguientes artículos:

c En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es ev¡tar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin

importar Su condic¡ón económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512021 de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforrne a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la
informaciÓn. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción

2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

1L



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

ii"n" por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de

pËht EN

Jalisco, ue

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SÊCRETARiA
DEL CONGRESO

( https ://www. q o b. mx/cms/u ploads/attach me nUf ile/98849 1 /AN EXO 3 C

òSfOS Of nepnOOUCCl-ttl ZOZS.pOn, a fin de homologar cr¡terios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cuat SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 90, fracción lll, debiendo quedar como a

continuac¡ón se establece:

a) Copia simpte o impresa por cada hoia:

b) Hoja certificada
c) Memoria USB de I gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
$27.00

$83.00
$12.00

d) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Degollado, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacionalde Armonizacion Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PAR.TE R,ESOLUT¡VA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expos¡t¡va y considerat¡va de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DEGOLLADO,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Degollado,

Jalisco, para elejercicio fiscal 2026, para quedar como siguel

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE DEGOLLADO JALISCO'
PARA EL EJERGIGIO FISCAL2026

12



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Jal

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

PEN ËNCIA

TíT[.!LO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULo Út¡lco
DE LA pERcEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismó año, la Hacienda Pública de este Municipio, percib¡rá los

ingresos por concepto de lmpuestos, Contribuciones de mejora, D-erechos,

póductos, Aproveihamientos, lngresos por ventas de Bienes y Servicios,

Participaciones y Aportaciones Federales, Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y otraé Ayudas, así como lngresos derivados de Financiamientos,

conforme á Us tasás, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras Leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos

(CRl) 
"pròb"do 

pär el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

cRl DESCRIPCION INGRESO
ESTIMADO

$1 68,717,540.53Total

1 IMPUESTOS $11'276,543.88

1.1 IMPUESTOS SOB RE LOS INGRESOS $29,81 0.55

1.1.1 EspectáculosPúblicos $29,810.55

12 IMPUESTOS SOBRE EL PATR¡MONIO .96

,386.961.2.1 lmpuesto

1.3 lmpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 80

1.3.1 lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales $4 ,438.80

1.3.2 lmpuesto sobre negoc¡os ¡ur¡d icos $105,525

1.4 lmpuestos al Comercio Exterior $0.00

1.5 lmpuestos sobre n $0.00

1.6 lmpuestos

óminas y asimilables

L3
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de o Jalisco,

n PEN ENEIA-

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $260,382.57

COBIERNO
DE JALISCO

1.7.1 Multas $137,812.50

1.7.2 Recargos $122,570.07

1.7.3 Gastos de Ejecución y notificaciÓn de adeudo $0.00PODER
LEGISLATIVO

1.7.4 Actualización $0.00

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1,7.5 Financiamientoporconvenios $0.00

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00

I.9 IMPUESTOS NO
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDAC IÓN O PAGO

DOS EN LA LEY DE ING $0.00

CUOTAS Y IONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.002

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda $0.00

L2 Cuotas para la seguridad social $0.00

2.3 Cuotas de ahorro Para el retiro $o.oo

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la Social $0.00

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de Seguridad Social $0.00

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3.1 CONTRIBUC¡ON DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS $550,880.50

3.1.1 Gontribuciones Por obras públicas $0.00

3.2 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY $0.00

DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

4 DERECHOS $23' 384,482.16

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, o $3'630,836.68
EXPLOTAC¡ÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

4.1.1 Aprovechamiento de Bienes de domi nio público $3',035,142.39

4.1.2 Uso de Suelo $595,694.29

4.2 DERECHOS POR $17'468,714.23

4.2.1 Licencias

PRESTACION DE SERVICIOS

'J.4

$1'013,839.05



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Degollado Jalisco, que

N ËhtclA-

4.2.2 Permiso de construcción, reconstrucción Y remodelación $373,564.80

GOBIERNO
DE JALISCO

4.2.3 Otras Licencias, autorizaciones o servicios de obras públicas $93,436.87

$43,603.874.2.4 Alineamientos

$156,351.304.2.5 Aseo PúblicoPODER
LEGISLATIVO 4.2.6 Agua Y alcantarillado $13,430,127.90

9629',141.624-2.7 RastrosSËCRËTARíA
DEL GONGRESO 4.2.8 Registro Givil $228,609.15

+.Zg Cetificaciones $308, 341.95

$1,045,343.254.2.10 Servicios de

A¿.ll Derechos Por revisión de avalúos $1 05'911.40

$40, 443.064.2.12 Estacionam

$0.004.2.13 Sanidad

.254.3 oTROS

,306.254.3.1 Derechosd¡versos

4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS 275,625

4.4.1 Accesorios 275,625

4.5 DERECHOS NO COM EN LA LEY DE INGRESOS $0.00

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENT ES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

5 PRODUCTOS

$0.005.1 PRODUCTOS

5.1.1 FinanciamientoPor Convenios $0.00

5.1.2 lntereses y rendimientos bancarios

$4',01 3,390.535.1.3 ProductosDiversos

$0.005.1.4 Servicios

5.1.5 Uso, goce, aProvecham¡ento o explotación de bienes de domlnlo $0.00

privado

5.2 PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ING $0.00

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PEND¡ENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

6 ,056.60

6.1 APROVEC

ENTOS $667

L5
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de llado

ENC!A-

$667,056.606.1.1 Multas

GOBIERNO
DE IALISCO

6-1-2 lndemnizaciones $0.00

$0.006.1.3 Reintegros

$0.006,1.4 RecargosPODER
LEGISLATIVO 6,1.5 Gastos de ejecuciÓn $0.00

$0.00
SËCRETARíA
DEL CONGRESO

6.1,6 Diversos

6.2 APROVEC HAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00

6.3 ACCESORIOS DE $0.00

6.4 APROVECHAMI ENTOS NO COM EN LA LEY DE $0.00

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCIGIOS FISCALES

ANTERTORES PENDIENTES DE LIQU¡DACÉN O PAGO

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS $0.00

Y OTROS INGRESOS

lngresos por venta de bienes y prestaciÓn

Públicas de Seguridad social
de servicios de $0.007.1

7.2 lngresos Por venta de bienes Y P restación de servicios de Empresas $0.00

Productivas del Estado

7.3 lngresos por venta de bienes
Paraestatales y Fideicomisos

y prestación de servicios de Entidades
no Empresariales Y no Financieros

$0.00

lngresos por venta de bienes Y P
Paraestatales EmPresariales no
Mayoritaria

restación de servicios de Entidades
Financieras con Participación Estatal

$0.007.4

7.5 lngresos por venta de bienes
Paraestatales EmPresariales
Estatal Mayoritaria

y prestación de servicios de Entidades
Financieras Monetarias con Participación

$0.00

7.6 lng resos por venta de bienes
Paraestatales Em Presariales

y prestación de
Financieras no

servicios de Entidades
Monetarias con

$0.00

Participación Estatal Mayoritaria

7.7 lngresos Por venta de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos $0.00

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

7.8 lngresos Por ventas de bienes os de los Poderes $0.00

Legislativo y Judicial, Y de los

7.9 OTROS INGRESOS $0.00

I PARTICIPACIONES,
DERIVADOS DE LA COLABORACI
DISTINTOS DE APORTAC¡ONES

APORTACIONES ,lN $1 186.86

8.I PARTICIPAC

óru F¡SGAL Y FONDOS

$90,447

L6
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Degollado Jalisco, que

m N ËNe

8.1.1 Estatales $1'060,717.18

GOBIERNO
DE JALISCC

8-1-2 Federales $89,387,106.36

8.2 Aportaciones $38,377 ,363.32

8.2.1 Fondo de aportaciones Para la lnfraestructura social $16,863,40s.00PODER
LEGISLATIVO 8.2.2 Fondo de aPortaciones fortalecimiento municiPal $21'513,958.32

SECRETARiA
DEL CONGRESO

8.3 CONVENIOS $0.00

$0.008.3.1 FORTASEG

$0.008.3.2 HABITAT

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $0.00

8.5 FONDOS DIS DE $0.00

I Transferencias, Asignaciones, Subs¡d¡os Y Subvenciones, y $0.00

Pensiones y Jubilaciones

9I - TRANSFERENCIASYASIGNAC]ONES $0.00

9.2 SUBSID¡OS Y NES $0.00

9.2.1 Subsidios $0.00

9.3 PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00

9.4 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo parala Estabilización y $0.00

el Desarrollo

ADOS DE F ENTOS 0.000 INGRESOS DERIV

OT CHOEUDAMIENTO INTERNO $0.00

02 ENDEUDAMIENTOEXTERNO $0.00

03 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00

Artícr¡lo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerc¡ales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre
posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Âdhesión 
- 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia 9" la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder
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Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de-la Ley de Hacieñda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,

iii V lX. De igual forma aquel¡os que como aportaciones, donativos u otro

cuálquiera qué sea su denöminación condic¡onen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisân en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación

Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con SuS facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, perm¡sos o autorizaciones,

irevio el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

äctos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún.caso Io dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artícr¡lo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que Sea su denominación en los leglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre Ios mínimos y máximos, IaS cuotas que,

conforme a la presenie ley, se deben cubrir al erario municipal, debjendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

rec¡bo oficial correspondiente.
Los funcionarios qrä d"t"rrine el ayuntam¡ento en los términos del artículo 10

Bis. De la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar

el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el artículo 47

de la mi*ma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La caución a

cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el

promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

þara et ejercicio fiscal 
"n 

qu" estará vigente la gr_e¡91te Ley por el 0'15o/o y a

io qr" reiulte se adicionará la cantidad de $85,000'00

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción vll de la Ley del

Co5¡erno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para talefecto el monto correspondiente.

pEht ËNC

Antículo 4.-paralos efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

qre la ley determine como graves, así como las que finquen a los

iärpons"ules el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daño-s y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

ã al patrimonio de los èntés públicos municipales, que determine el Tribunal

de iusticia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'
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Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas,

a excejción de lo que establece el artícuto 37, fracción l, de la Ley del

Gobierno y la Adminístración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien

incumpla ésta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las

sanciones que precisa la ley de la materia.

A¡"tículo G.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la
Haciãnda ilunicipal, el cual en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la coñtratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en

rryo ."ro pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación

de los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal.
V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia en materia de

Éadrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

eiplotación, a la Dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el úttimo día que comprenda el aviso cuya vigenc¡a se vaya a ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

Oã U Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

1_9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelAy¿{fffimþ.
tiene por objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026*ln&"ù%HÑgiã'Y 

_

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera coffesponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, paia lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

i" fu"rr" pU¡l¡cã. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

peimanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañará

a iu solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, débidamente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuyã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, asi como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

¡nigmo., el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:
l. Cuãndo se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la mismã el 100%'

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 7Ùo/o'

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35o/o

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorizaciîn municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;
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b) permiso: La autorización mun¡cipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que real¡za la autoridad

munic¡pal; y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que originen modificaciones al padrón munic¡pal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no sê hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional altiempo
utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las amptiaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

po, äl 110o/o del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

berechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se harâ

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterãrse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dél convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no 
""u."rán 

los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.
Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de comercio, que

operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las disposiciones

contenidas en el regiamento correspondiente; así como tratándose de los
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giros previstos en la Ley para regular la Venta y Consumo de Bebidas

ÃlconOl¡cas en el Estado de Jalisco, se atenderâ a ésta y al reglamento

respect¡vo.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; a^sí como

traiándose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohélicas en el Estado de Jalisco, se atendetâ a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artículo 11.-Pa¡a los efectos de esta ley, se considera:

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;
ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

àriEinal para el dósarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; y

lll. puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

ronf*t" a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direõtas y reâlicen inversiones en activos fijos en inmuebles

destina'dos a la constiucción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

aprobado por el área de obras públicas municipales del ayuntamiento,

sol¡citarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

correspondiente, en ôaso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este

ejercicìo fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto prediai: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'
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b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

côrresþondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

ðj Negocios jurídicos: Reduciión del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos " io. propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de res"rvå urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

lióencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comerc¡o y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

Transmisiones Patrimoniales

Negocios Jurídicos

CONDIC¡ONANTES DEL INCE NTIVO

50o/o

37.50o/o
25o/o

15o/o

1Oo/o

100 en adelante
75a99
5O a74
15a49
2a14

50o/o

37.50o/o
25o/o

15o/o

10o/o

100 en adelante
75a99
50 a74
15a49
2a14

50o/o

37.50o/o
25%
15o/o

10o/o

100 en adelante
75a99
50 a74
15a49
2a14

IMPUESTOS
Greaclón de Nuevos EmPleos

Predial
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euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas fís¡ca

o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuántes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuv¡ere ya

const¡tuida antes del año 2026, porel solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya Se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la
fusión o escis¡ón de otras personas jurídicas ya const¡tu¡das.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplidó con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregutar la constitución del derecho de superficie o el

ärrendamiento de inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

múnipnr de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo
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Aprovechamientos de la lnfraestructura

100 en adelante
75a99
50 a74
15a49
2a14

50o/o

37.50%
25o/o

15o/o

1Oo/o

Licencias de Construcción
100 en adelante
75a99
50 a74
15a49
2a14

25o/o
18.75o/o
12.50o/o

10o/o

10o/o
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de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para Su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y Ias Disposiciones legales

Fedeiales y Èstatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo
que señalá el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

óOOigo Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Cód¡éo de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza
propia del derecho fiscal y la jurisprudencia.

Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación de pago.

T|TULO SEGUNDO
IMPUESTOS
CAPíTULO I

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
SECCIÓN UNICA

Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 17.- Este impuesto Se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el: 4o/o

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisboly otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 60/o

lf l. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3o/o

lV. Peteas de gallos y palenques, el: 1Oo/o

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

1Oo/o

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto ios ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos
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de expos¡ción para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

lJ celebraóión de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones as¡stenciales o de beneficencia.

CAPÍTULO II

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
SECCIÓN PRIMERA
Del impuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

l. predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

conten¡das en este artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la ley

de ingresos correspondiente, tomando como base la tasa, cuota ft¡a y el valor

fiscal, vigentes en su momento.

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de

Hacienda Municipat del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de

que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado
u¡ nu"uo valoi fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:
ll. Predios rústicos

Tasa bimestral al millar
a) Predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

tviunicipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en su caso),

sobre el valor fiscal determinado, el 2Ùo/o

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

"grop"cu"rios 
en producción previa constancia de la dependencia que la

Hãciända Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto'

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a) de esta

fracción, se les adicionará una cuota fija de $23.81 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

26



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelAygffiffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio nscatzoz,o*þt[ffiHÑ#lã'u _*

lll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

dê Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
18o/o

b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la
Lêy de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el 33o/o

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$31.8S bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en el inciso a)

de la fracc¡Oñ ll; y los incisos a) y b), de la fracción lll, del artículo 18, de esta

ley se les otorgaián con efectos a partir del bimestre en que sean entregados

loi documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes

beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las soóiedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del

SOø 
"n 

el pago del impuesto predial, sobre los primeros $435,750.00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;
b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personaS de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

énseñanza gratuita, con autorizacion o reconocimiento de validez oficia! de
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tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio nscatzoz'o*$[ffi;oÑfl|ã'u

estudios en los términos de la Ley Generalde Educación.

Las instituciones a que se refiere este inc¡so, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico mun¡c¡pal o la

Secretaria del Sistema de Asistencia Social.

ll. A las asociaciones relig¡osas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o soc¡edades a que se refiere el párrafo anter¡or, solicitarán

a ta Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del: 60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2O26, en una sola exhibición se les concederán los

sigu ientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del: 15%

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2526, se tes concederá una reducción del: 5o/o

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

i"ng"n G0 añós o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $ 460,950.00 del valor fiscal, respecto de

la'casa que'habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar

el pago'bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, Ios beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credenc¡al que lo acredite como
pens¡onado, jubilado o de persona con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025,

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y/o

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción delcónyuge.

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuándo sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispuestó por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacienda i/lunicipal a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estableêidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará elde mayor cuantía.

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones IV, V,

Vll y li, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección:

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

d-el artículo 18 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECC¡ÓN SEGUNDA
Del lmpuesto sobre transmisiones patrirnoniales

Aryúffgç{þ de qesgllqdo .l alisc
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Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conform¡dad con lo
prev¡sto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando Ia siguiente:

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPER.IOR CUOTA FIJA TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LIMITE

INFERIOR

$ 0.01 $ 200,000,00 $0 2.00%

$ 200,000.01 $ 500,000.00 $ 4,000.00 2.05o/o

$ 500,000.01 $1000,000.00 $10,150.00 2j0%
$ 1,000,000.01 $1,500,000.00 $20,650.00 2.15%

$ 1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2.20o/o

$ 2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00 2.30%

$ 2,500,000.01 $3,000,000.00 $53,900,00 2.40o/o

$3,000,000.01 En adelante $65,900.00 2.50o/o

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitac¡ón, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000'00,
previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

biener inmuebles en este municipio y que se trate de la primera enajenación,

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a Ios que se les aplicará la tasa en la
proporción que a iada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

tJ 1". aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimon¡ales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no Ser

propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

30

LIMITE
INFERIOR

LIMITE
ST,!PERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE EXCEDENTE
LIMITE ¡NFERIOR

0.01 90,000.00 0 0.20o/o

90,000.01 125,000.00 180.00 1.63%

125,000.01 250,000.00 7s0.50 3.



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

E

de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los contr¡buyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se menc¡onan a
continuac¡ón:

En el caso de pred¡os que sean materia de regularización y cuya superficie
sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto
que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del
presente artículo.

SECCIÓN TERCERA
Del impuesto sobre negoc¡os jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o
contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación
de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando Ia tasa del:

1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la
fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

CAPíTULO III
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNICA
De los impuestos extraordinarios

Artículo 25.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos
o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y
conforme al procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO IV
ACCESOR¡O DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perc¡ben porl
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

de

l. Recargos;
Los recãrgos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
30%

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P.P.), del mes

inmediato anter¡or, que determine el Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

itaó¡enCa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

n
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
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b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que ¡mpliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o,Y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedim¡ento, serán
reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,
de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de
prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas
en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y
cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚruICO
CONTR,IBUGIONËS DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

ArtÍculo 32.- El municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas
o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría específica de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

a) En cordón:

b) En batería:

nyfiEMe iç dq oe qesqllqde! a l isq
2026. lnfolei 1494/LXIV.ÐEPËNDENCIA-

$13.65

$27.30

la propiedad raí2, por ¡a realización de obras o sêrvicios públicos, en los

términos de las leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto
expida el Congreso del Estado.

TíTULO CUARTO
DERECHOS
CAPíTULO ¡

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCION PRIMERA
Del uso del piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma
permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:

TARIFA

I. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, de: $19.95 a $139.64

b) Fuera del primer cuadro, de $10.50 a $ 88.20

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,
tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$33.60a$38.85
lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro
cuadrado: $ 7.98 a536.22

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro
cuadrado o lineal, según el caso, de: $ 26.88 a $ 96'07

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
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l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadfado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $ 13'12 a$ 47.98

b) En el primer cuadro, en períodos ordinar¡os, de: $ 39.27 a $ 83.37

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:
$39.27a$98.07

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:
$26.04a$83.05

ll, Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:
$3.99a$23.20

lll. Tapiales, andam¡os, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

públicä, por metro cuadrado: $ 7'03

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$ 2'62

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $ 23.10

SECCIÓN SEGUNDA
De los estacionamientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

þagaran los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

i"iit" qr" acuerde elayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECCION TERCERA

. 
Del uso, soce, aprovechilH:ìlLî;äft"T"",un de otros bienes de

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda cÉse de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $ 36.43 a $ 171 '04

35



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelA5gr[ffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio fiscal 20ß6Égtåo¿e6&13g,iy_

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA.
DEL CONGRESO

lll. Concesión de kioscos
mensualmente, de:

ll. Arrendamiento de tocales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 59.43 a $ 226.90

en plazas y jardines, por metro cuadrado,
$ 45.78 a $ 102.58

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 45.78 a $ 239.48

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariamente: $ 1.36 a $ 3.15

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 10.39 a $ 54.91

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio
público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos
iespectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco-

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de
propiedad municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la

iacultad de autor2ar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36

de ésta ley, o rescindir tos convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calcutado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$ 5'25
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
de Jalisco, que

PËN EN ntÅ

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $ 63.21

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, prev¡a aprobación por el ayuntamiento en

los términos de los reglamentos mun¡cipales.

SECCIÓN CUARTA
De los cementerios de dominio público

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio
público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes
de acuerdo a las siguientes:

TARIFA

l. Lotes en uso a perpêtuldad, por metro cuadradc¡:

a) En primera clase: $ 436.27

b) En segunda clase: $411.91

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado
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a) En primera clase:

b) En segunda clase

$146.26

$ 94.18

Las personas físicas o jurídicas, arrendatarias de fosas en los cementerios

municipales, que traspasen el uso a perpetuidad de las mismas, pagarán los

dereclros equivalentes a las cuotas que, por arrendamiento quinquenal se

señalan en la fracción ll, de este artículo'

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase $ 34.86

$ 28.35b) En segunda clase
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Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios mun¡cipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.35 metros de largo por 0.95

metros de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

0.95 metros de ancho.

3.- Para capillas, tendrán un mínimo de 3.50 metros de largo por 3.00 metros

de ancho.

DEREcHor r"*?åË'Jil8å* o= sERvrcros
SECCIÓN PRIMERA

Licencias y permisos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos
giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:
l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares, de

$ 3,721.44 a $6,540.46

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,

de: $ 1,902.28a $4,889.01

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacheras, cervecerías o centros botaneros,

de: $ 1,902.28a $4,888.90
lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado;

$ 653.20 a$ 2,564'41

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se consuman

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías,

cocteleras y giros de venta de antojitos, de:
$1,099.56 a $ 3,603.81

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de $ 671.89 a $ 3,603'81
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Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:
$820.26a$5,085.36

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,
pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de: $244.33 a $1,025.32

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno:

$1 ,118.88 a $6,767.35

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o
efabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, ceNeza
y otras bebidas alcohólicas, de: $2,414.68 a $10,331.68

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento: $ 475.75 a $3,699.99

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requ ieran funcionar en horario extraord inario, pagarán diariamente :

Sobre elvalor de la licencia

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

10o/o

12o/o

15o/o

SECCIÓN SEGUNDA
Licencias y permisos para anuncios

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos
productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a lo

siguiente:

TARIFA
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l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $ 172.20 a $181 .23

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, de: $ 210.73 a9249.79

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
anualmente, de: $ 341 .77 a$ 365.08

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la
caseta, por cada anuncio: $ 76.33

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$ 1.57 a $ 14.59

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, diariamente, de: S 2.94 a $ 3.46

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
diariamente, de: $1.68 a $ 6.40

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los
propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:
$1.68 a$2.41

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros
similares, por cada promoc¡ón, de: $ 78.54 a$ 222.39

SECCIÓN TERCERA
Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán
obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a lo siguiente:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Flu rifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plu rifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plu rifamiliar vertical:

4,- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:
ll
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

de Jalisco ue

n pËhl

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA
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$ 2.94

$ 3.88

$ 5.35

$ 6.19

$ 6.30

$ 12.28

$ 13.02

$ 13.65

$ 13.65

$ 14.91

$ 16.90

$ 11.65
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

a) Descubierto
b) Cubierto:

de Degollado Jalisco, ue
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b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:
4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

$ 14.e1

$ 19.21

$ 11.65

$13.02

$ 18.58

$ 22.89

$ 27.09

$ 31.71

$ 11.86

$ 13.02

$ 15.64

c) Espacios verdes

$ 7.45

$ 7.45

$ 7.45

$ 7.45

$ 7.45

d) Especial

e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$ 6'1e

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:

$1'68a$7.87
lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

$4.62a$7.98
$5.35a$9.97
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a) Densidad alta:
b) Densidad media

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo con la fracción l, de este artículo, el: 25%

Vl. Licencia para acotam¡ento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$ 1.68
$ 4.41

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

$ 6.19

$ 10.71

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $ 3'15

Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos determinados

de acuerdo con la fracción l, de este artículo, el: 15o/o

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el: 15o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30o/o

Vlll. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo urbano
por metro cuadrado, por día: $ 9.76 a $ 10.81

lX. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $ 6.61

Xl. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15o/o

âdicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse.
Xll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $ 7'45a $ 21.63
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
PEhI ENC¡A

SECCIÓN CUARTA
Regularizac¡ones de Ios reg¡stros de obra

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que alefecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

Artículo 46 bis. - Por el Registro de Director Responsable de la Obra.
a) Primera vez $ 1,653'75
b) Actualización $ 1,102'50
c) Obra Única $ 2,205.00
d) Registro Eventual $ 551'25

SECCIÓN QUINTA
Licencias de Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse
cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta: $ 4.62

2.- Densidad media $ 7.35

de llado Jalisco,

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETA.RíA
DEL CONGRESO

3.-Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$ 22.26

$ 35.91

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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1.- Comercio Y servicios

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$ 10.81

$ 12.28

$ 18.90

$ 10.81

$ 21.21

s 25.72

$ 30.66

$ 35.28

$ 3e.90

$ 10.92

$ 17.22

$ 18.06

s 22.47

$ 19.95

$ 18.06

$ 18.06

$ 18.06
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

ll. Designación de número oficialsegún eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 25.83

AIUME!tr& qqqegq !?d9 J al ¡s,9q!!q
2026. lnfolei 1494/LX|V.

DÉPËNÞEhIüIA-

$ 43.99

$ 54.28

$ 101 .01

$ 55.e6

$ 80.53

$ 111.19

$ 139.75

g 124.11

$ 140.17

$ 140.17

$ 144.e0

s 152.77

$ 111.30

$ 116.34

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y serv¡cios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad mediar

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

c) Pesada, riesgo alto

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes

d) Especial:

e) lnfraestructural

Axq¡ffifpi
2026. lnfolei 1494/LXIV.

nËpEÌ{bËNe tA_

$ 124.42

$ 29.92

$ 29.92

$ 2e.92

$ 2e.92

$ 29.e2

lll. Inspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine
según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado
a ðonstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10o/o

lV. Servicios similares no previstos en este artfculo, por metro cuadrado, de:

$11.34a$103.00

A¡.tículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del
propietanio que no excedan de 25 veces elvalor diario de la Unidad de Medida
y Actualización, se pagará el2% sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario
la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la
cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán hasta por 12 meses; transcurrido este término, el solicitante
pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de
prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
D Ëf{ ËNG¡A

SECCIÓN SEXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urban¡zación

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la realizadón de obras de urbanizac¡ón deberán obtener la
licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a Ia siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

A) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 1,975.36

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 1.89

2.- Densidad media: $ Z.SZ

3.- Densidad baja: S 2.52

4.- Densidad mínima: $ 3.57

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$ 1.89

$ 2.73

de ollado J
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$3
$t

57
68

$ 1.682.- lndustria
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a ¡a industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

de Jalisco UE

D pËN crA-
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3.- Equipamiento y otros: $ 1.68

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$ 18.061.- Densidad alta:

$ 36.012.- Densidad media:

$ 49.14

$ 5e.32

$ 43,99

$ 46.41

$ 49.14

$ 43.9e

$ 33.60

$ 28.66

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 20.58

2.- Densidad media: $ 38.85

3.- Densidad baja: $ 54.28

4.- Densidad mínima: $ 67.20

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

Aroúhgl4e¡o de*qq_gollqçþ :la!!sco, Wq_
2026. lnfolei 1494/LX|V.

DHPHNÚËNGIA-

$ 4e.14

$ 54.28

$ 59.53

s 49.14

$ 41.47

$ 33.60

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condomin¡o,
para cada unidad o dePartamento:
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

$ 129.36

$ 67.20

$ 124.11

$ 111.19

s 243.07

$ 233.10

s 279.51

$ 212.31
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comerc¡o y servlclos:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:
2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

Vl. Aprobación de subdivisión o Re lotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

s 124.11

$ 243.18

$ 279.61

$ 124.11

$ 98.28

$ 191.52

$ 269.32

$ 159.60

$ 103.53

8142.48

s 212.45

5 243.28

s 212.31

s 225.22

$ 243.18

$ 212.31
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2.- lndustria: $ 217.35

3.- Equipamiento y otros: $ 142.48

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 276.88

b) Plurifamiliar vertical: $ 181'23

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 365.08

b) Plurifamiliar vertical: $ 339.25

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 756'00

b) Plurifamiliar vertical: $ 699'09

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 841.36

b) Plurifamiliar vertical: $ 735.10

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

A$utkrB
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$ 116.44
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b) Central: $ 274.57

c) Regional: $ 841.47

d) Servicios a la industria y comercio: $ 116.44

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $ 365.08

b) Media, riesgo med¡o: $ 629'05

c) Pesada, riesgo alto: $ 885'46

3.- Equipamiento y otros: $ 546'31

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplim¡ento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el: 2%

lX. por los permisos de subdivisión y re lotificac¡ón de predios se autorizarán

de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000

m2: $ 1'245'61

b) Por cada fracción resuttante de un predio con superficie mayor de 10,000

m2: $ 1'802'01

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10o/o del permiso

autorizadb como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

eltiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urban ización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulårizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban
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cubrirse como urbanizaciones de gestión pr¡vada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia munic¡pal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés soc¡al, de: $ 34.43

Xlll. Los propietarios de predios interurbanos o pred¡os rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados,

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo

266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.' En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 6.93

2,- Densidad media: $ 7'87

3.- Densidad baja: $ 18.16

4,- Densidad mínima: $ 36.22

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $ 10.50

b) Central: $ 20.58

c) Regional: $ 25.83

d) Servicios a la industria y comercio: $ 10.39

2.- lndustria: $ 20.68

3.- Equipamiento y otros: $ 25-72
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2.-Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso hab¡tacional:

1.- Densidad alta: $ 10.81

2.- Densidad media: $ 19.95

3.- Densidad baja: $ 38.85

4.- Densidad mínima: $ 62.68

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $ 28'45

b) Central: $ 30'97

c) Regional: $ 33'39

d) Servicios a la industria y comercio: $ 25-45

2.- lndustria: $ 33'49

3.- Equipamiento Y otros: $ 30.97

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestiuctura básica existente en el municipio, han de

sär cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios qu" antetiormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

tomunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la
Tenencia dl) la' Tíerra (CORETT)ahora lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

ipnOCeOÐùlo fonOo'de Apoyo para Núcleos .Agrarios sin Regularizar

ifnrunn¡, "tien 
ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

èn atención a la supérficie del predio y a su uso establecido o propuesto,

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

iecibo ä" p"go del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE
CONSTRUIDO USO HABITACIONAL
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0 hasta 20O m2
201 hasta 400 m2

90o/o

75o/o

60%
50o/o

t hasta 600 m2
601 hasta 1,000 m2

BALDíO USO HABITACIONAL
0 hasta 2O0 m2
201 hasta 400 m2
401 hasta 600 m2
601 hasta 1,000 m2

75o/o

50o/o

35%
25o/o

CONSTRUIDO OTROS USOS
0 hasta 200 m2 50o/o

25%
20o/o

15%

t hasta 400 m2
t hasta 600 m2

601 hasta 1,000 m2
BALDíO OTROS USOS

0 hasta 20O m2
201 hasta 400 m2
401 hasta 600 m2
601 hasta 1,000 m2

25o/o

15o/o

12o/o

10o/o

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos
derechos que se establecen en el capítulo primero, de Ios incentivos fiscales a

la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la
disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos
de cajón de estacionam¡ento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

$ 362.25

$ 217.45

$ 517.75

$ 408.97
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a) Plurifamiliar horizontal:

a) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1,- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$ 927.04

$ 843.99

$ 1,000.44

$ e00.90

$ 142.48

$ 336.s2

$ 1,028.05

s 142.48

$ 450.45

$ 761.35

$ 1,088.32

$ 673.05

SECCIÓN SEPTIMA
Servicios por obra

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios
que a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán
previamente los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas,

por metro cuadrado: $ 1.68
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Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto H idráulico:

5.- Otros tipos de pavimento:

$ 11.55

$ 93.55

$ 97.02

$ 110.04

$ 18.16

$ 103.42

$ 147.00

$ 157.81

$ 18.16

$ 53.34

$ 162.12

$ 181.23

s 114.45

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la
autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con
cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o
de la persona responsable de la obra.
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ll¡. Las personas físicas o jurídicas que sol¡citen autorización para
construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos
correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas o aéreas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta
de 50 centímetros de ancho: $ 1.26

a) Tomas y descargas: $ 139.75

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):
$ 12.91

c) Conducción eléctrica: $ 139.65

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $ 192.78

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,
etc.): $ 25.72

b) Conducción eléctrica $ 18.16

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio: un
tanto del valor comercial delterreno utilizado

SEGCIÓN OCTAVA
Servicios de sanidad

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de
sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:
l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales:

b) En cementerios concesionados a particulares

ll. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de

De restos áridos:

$ 275.62

$ 196.24

$218.19a$1,770.51

$ 139.54
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lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de
$436.17dea$ 1,819.33

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $ 97.33

SECCION NOVENA
Servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final

de residuos

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los
servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y
reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a
la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en
vehículos del ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los
reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:

$ 30.97 a$ 52.71

l¡. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de
residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad
correspondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de
calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-
ECOL/SSA1-2000: $ 235.62

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de
residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad
correspondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada recipiente rígido de
polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-
2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $ 82.95

b) Con capacidad de rnás de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $ 128.62

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros; $ 181 .12

d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: 8 277 .Og
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lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en
rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación
correspondiente de los usuar¡os obligados a mantenerlos limpios, quienes
deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su
notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:

$45.78a$54.49

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,
por cada flete, de: $ 229.11 a $ 340.30
Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada
metrocúbico: $61.00a$85.05

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:
541.47a$364.24

SECCION DECIMA
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE AGUAS R.ESIDUALES

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el municipio de Degollado, Jalisco, que se beneficien directa o
indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el Sistema
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el
frente de los inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén
instaladas redes de agua o alcantarillado, cubrirán los derechos
correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 54.- Los servicios que el Sistema proporciona deberán de sujetarse
al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen
de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio.

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de
AEua Potable Alcantarillado y Saneamiento a los que se refiere esta ley, los
siguientes:

l. Habitacional;
ll. Mixto Comercial;
lll. Mixto Rural;
lV. lndustrial;
V. Comercial;
Vl. Servicios de hotelería;
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Vll.lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos.

En el Reglamento para la prestación de los servicios de Agua Potable
Alcantarillado y Saneam¡ento del Municip¡o, se detallan sus características y la
connotación de sus conceptos; Y

Vlll. Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios, dentro
de los diez días siguientes a la fecha de la facturación mensual
correspondiente.

Artículo 56.- Las tarifas por suministro de Agua Potable bajo el régimen de
cuota fija en e! municipio se basan en la clasificación establecida en el
Reglamento de Prestación de los Servicios del Municipio de Degollado y
serán:

TARIFAS

l. Habitacional:

a) Mínima:
b) Genérica
c) Alta:

ll. No habitacional:

a) Secos:
b) Alta:
c) lntensiva

$ 180.18
$ 186.69
$ 190.ee

$ 196.24
$ 2e5.15
$ 307.23

Artículo 57.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen se

servicio medido en la cabecera municipal se basan en la clasificación
establecida en el Reglamento de Prestación de Servicios del Municipio de
Degollado y serán:

L Habitacional

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicará la tarifa básica
de $ 111.93 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS

De 13 a20 m3 $ 14.33
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$ 15.43
$ 16.06
$ 17.64
$ 25.30
$ 27.09

$ 35.28

$ 17.53
$ 18.79
$ 19.84
$ 23.10
$ 25.51
$ 27.09

s 232.77

ll. Mixto comercial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica
de $ 112.40 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS

De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m3
De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

TARIFAS
De 13 a20 m3
De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

lll. Mixto rural

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará Ia tarifa básica
de $ 109.60'y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$ 15.85
$ 17.01
$ 18.06
$ 19.42
$ 25.51
$ 27.1e
$ 35.28

lV. lndustrial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicará Ia tarifa básica
de $ 125.40 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
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De 13 a20 m3
De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m3
De 21 a30 m3

De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m3
De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
Ðe71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

$ 26.25
$ 27.40
$ 28.87
$ 30.34
$ 31.81
$ 33.39
$ 34.02

$ 1e.32
$ 1.57
s 22.26
$ 24.15
$ 25.41
$ 27.09
$ 35.28

$ 22.68
$ 25.62
$ 27.30
$ 29.40
$ 31.50
$ 33.28
$ 35.28

V. Comercial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica
de $ 138.28 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS

VI. Servicios de hotelería

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica
de $ 131.31 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS
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Vll. En instituciones Públicas o que presten servicios públicos.

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica
de $ 131.31 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS
De 13 a20 m3
De 21 a30 m3
De 31 a50 m3
De 51 a70 m3
De71a100 m3
De 101 a150 m3
De 151 m3 en adelante

$ 21.31
$ 23.10
s 24.25
$ 26.04
$ 27.93
$ 29.92
$ 35.28

Artículo 58- Para las localidades, las tarifas serán calculadas buscando
proporciones con respecto a la cabecera municipal, derivadas del análisis del
nivel socioeconómico de cada una de ellas.

A la toma que dé servicio para un uso diferente al Habitacional, se les
incrementarâ un 20o/o de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artículo 59.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en
condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas
residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene
medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local
que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de
acuerdo a las condiciones que establezcan.
Artículo 60.- En la cabecera municipaly las delegaciones, los predios baldíos
pagarán mensualmente la cuota base de servicio medido para usuarios de
tipo habitacional.

Artículo 61- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios
de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los
derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,
operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas
residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento (o el

Organismo Operador, en su caso), debe abrir una cuenta productiva de
cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para
el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.
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Artículo 62.- Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o
afcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre el resultado de los
derechos de agua más el 20% dd saneamiento, cuyo producto será destinado
a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potable
existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento (o el
Organismo Operador, en su caso), debe abrir una cuenta productiva de
cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Artículo 63.- En la cabecera municipal, Cuando existan propietarios o
poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se
abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el
Organismo Operador, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado,
cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte aplicable de acuerdo a !a
clasificación establecida en este instrumento.

En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso
habitacional, ya sea de cuota fija o servicio medido.

Artículo 64.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso no habitacional, que se abastezcan del servicio de agua
de fuente distinta a la proporcionada por el Sistema, pero que hagan uso del
servicio de alcantarillado, cubrirán el 25o/o de lo que resulte de multiplicar el
volumen extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa
correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida
en este instrumento.

Artículo 65.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago
correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán las
sigu ientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1 de marzo del año 2026, el15o/o

b) Si efectúan el pago antes deldía 1 de mayo delaño 2026, el 5%.

Artículo 66.- A los usuarios de tipo Habitacional que acrediten con base en lo
dispuesto en el Reglamento de Prestación de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio, tener la calidad de jubilados,
pensionados, personas con discapacidad, viudos o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por uso de los

servicios, que en esta sección se señalan siempre y cuando estén al corriente
en sus pagos, cubran en una sola exhibición la totalidad del pago
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correspondiente al año 2026 y no exceden de 12 m3 su consumo mensual,
suficiente para cubr¡r sus necesidades básicas, aplicándose este documento
solo en un predio habitado por el beneficiado, aplicado a un solo miembro del
matrimonio en caso de tener calidad de casado. En el caso de los viudos que
no hayan vuelto a contraer matrimonio.

Artículo 67.- Por derechos de infraestructura de agua potable y saneamiento
para la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales,
desarrollos industriales y comerciales y conexión de predios ya urbanizados,
pagarán por única vez, por cada unidad de consumo, de acuerdo a las
siEu ientes características :

1 . $ 6,150.90 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17
m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, o

b) La superficie de Ia construcción no rebase los 60m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio
vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso habitacional, la superficie máxima del
predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor a
100 m2.

2. $ 12,384.75 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de
33 m3, los predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio
vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase
los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

3. $ 14,760.90 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de
39 m3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura
hidráulica interna y tengan:
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a) Una superficie construida mayor a250 m2, o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua
potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se
realizarâ estudio específico para determinar la demanda requerida en litros
por segundo, siendo la cuota de $ 937,266.33 por cada litro por segundo
demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado,
se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo en
la demanda adicional en litros por Segundo, por el costo señalado en el
párrafo anterior.

Artículo 68.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de
la autorizada, deberá cubrir el excedente a razon de $ 874,968.46 el litro por

segundo, además del costo de las obras e instalaciones complementarias a
que hubiere lugar.

Artículo 69.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o
descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra
y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

1 . Torna de T""i (Longitud 6 metros) $ 1 ,099.56

2. Toma deTn" $ 1,185.24

3. Medidor deTz"'. $ 979.33

4. Medidos deTo". $ 1,432.09

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros) $ 1,346.52

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que
rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el
Sistema, en el momento de solicitar la conexión.

Artículo 70.- Las cuotas por los siguientes servicios serán
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l. Suspensión o reconexión de cualquiera de los servicios: $ 859.00

ll. Conexión de toma y/o descarga provisional:
$ 2,417.41

lll. Expedición de certificados de factibilidad: $ 612.36

SECCIÓN DECIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 71.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan real¡zar la
matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea
dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización
correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno: $ 93.76

2.- Terneras: $61.11

3._ porcinos: $ 56.59

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $ 32.65

5.- Caballar, mular y asnal: $ 34.65

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F.,
por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 91.98

2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 61.11

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 37.06

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del
Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $ 21.84
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b) Ganado porc¡no, por cabeza: $ 23.94

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 15.22

lll. Por autorizar la introdt¡cción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, por cabeza:

b) Ganado porcino, por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, por cabeza:

b) Ganado porc¡no, por cabeza:

c) Ganado ovicapr¡no, por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de Ia cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

i) Por varilla, por cada fracción de res:

$ 15.22

s 11.23

$ 13.12

s 15.22

$ 4.30

$ 15.22

$ 18.58

$ 48.0e

$ 4.30

$ 3.15

$ 3.15

$ 13.12

$ 6.40

$ 6.40

$ 6.40

$ 6.40
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j) Por cada piel de res: $ 6.19

k) Por cada piel de cerdo: $ 6.40

l) Por cada piel de ganado cabrío: $ 6.40

m) Por cada kilogramo de cebo: $ 5.98

Vl. Por serv¡cios que se presten en el interior del rastro municipal por personal
pagado por el ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza: $ 63.21

2.- Porcino, por cabeza: $ 32.605

3.- Ovicapr¡no, por cabeza'. $ 25.93

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 14.17

2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 6.40

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $ 10.81

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza $ 6.40

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la
mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 6.40

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $ 11.97

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $ 8.71

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 6.40

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $ 11.97
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La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se ex¡girá aun
cuando aquel no se sacr¡fique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por k¡logramo: $ 4.30

b) Estiércol, portonelada: $ 13.12

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $ 4.30

b) Pollos y gall¡nas: $ 13.12

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones
particulares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal,
señalados en esta sección, por cada uno, de: $ 13.12 a

diferentes a los
$ 49.98

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al
igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista
del público. El horario será: De lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas.

SECCIÓN DEC¡MA SEGUNDA
Registro civil

Artículo 72.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,
en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:

L En las oficinas, fuera del horario normal

a) Matrimonios, cada uno:
b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno:

c) Levantamiento actas de divorcio

$ 197.40
$ 357.21

$716.62

d) lnscripción de actas extranjeras de matrimonio y/o defunción para otros
efectos $716.62

ll. A domicilio
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a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 1,131.16

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 893.86

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 617.40

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 560.00

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el
derecho conforme a las siguientes:

TARIFAS

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $ 416-85

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el
extranjero, de: $ 315.52 a $ 635.25

c) Actas de lnscripción para el registro de la doble nacionalidad:
$ 652.78

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de
descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los
derechos a que se refiere esta sección.

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así
como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.

Durante el periodo de inscripciones a la educación básica y media superior se
otorgará hasta el 50% de descuento en el acta de nacimiento para la
inscripción.

Se realizará una reducción del 50% del pago de los derechos a los adultos
mayores que presenten su tarjeta de INAPAM y realice el trámite de su acta
de nacimiento, matrimonio o acta de defunción siendo el cónyuge supérstite.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al
igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista
del público. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.

SECCIÓN DECIMA TERCERA
Gertificaciones
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Artíc¡.rlo 73.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,
prev¡amente, conforme a Ia siguiente:

TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una: $ 61.53

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas
inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $ 1 13.19
lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$ 113.1e

lV. Extractos de actas, por cada uno: $ 1 13.90

V. Certificado de residenc¡a, por cada uno $ 61.00

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de
situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:

$ 61.00
Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$124.32a$209.37

Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre
actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $ 165.69 a $ 418.95

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $ 113.19

b) En horas inhábiles, por cada uno: $ 161.28

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de
construcción, por cada uno:

a) Densidad alta: $ 28.35

b) Densidad media: $ 37.06

c) Densidad baja: $ 51.30

d) Densidad mínima: $ 65.30

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por
cada uno: $ 100.27
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Xll. Certificación de planos, por cada uno: $ 56.59

Xlll. Dictámenes es de usos y destinos:
a) Para Urbanizaciones, Comercios e lndustrias $ 1,980.40
b) Para Edificaciones o Subdivisiones $ 321.51

XfV. Dictamen de lrazo, usos y destinos: $ 3,972.57

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar
espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de
esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: S 767.97

b) De más de 250 a 1,000 personas: $ 894.39

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $ 1,245.51

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $ 2,555.49

e) De más de 10,000 personas: $ 5,013.22

XVl. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,
causarán derechos, por cada uno: $ 72.03

XVll. Los certificados de operatividad emitidos por Protección Civil para todo
tipo de negocios:

a) Hasta 250 personas: $ 346.39

b) De más de 250 a 1,000 personas: $ 894.39

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: S 1,282.78

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $ 2,556.85

e) De más de 10,000 personas: $ 5,013.22

Xlll. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio
administrativo: ç 126'42

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de
3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la
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solicitud acompañada del rec¡bo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos Se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECGIÓN OÉC¡UN CUARTA
Senricios de catastro

Artículo 74.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios
de la dirección o área de catastro que en esta Secc¡ón se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $ 156.18

b) Plano generalde población o de zona catastral, por cada lámina
$ 180.91

c) De plano o fotografía de orto foto: $ 307.54

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y
construcciones de las localidades que comprendan el Municipio:

$ 663.28

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, Se cobrarán además de las cuotas
previstas:

g 477.75

ll. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 156.03

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $ 95.97

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $ 65.41

d) Por certificación en planos: S 124'32

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan
algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el
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50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $ 95.97

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:
$ 65.41

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

lV. Deslindes catastrales:
$ 124.21

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes :

1.- De 1 a1,000 metros cuadrados: $ 178.71

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,
más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$ 6.40
b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados: $ 307.65

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $ 464.62

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $ 617.40

4,- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $ 767.97

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro
en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa
anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal
técnico que deberá realizar estos trabajos.
V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $31,350.00 de valor $ 571.51

b) De $ 31,350.01 a $ 1'045,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,
más el 2 al millar sobre el excedente a $ 35,510.25

c) De $ 1'045,000.01 a $ 5'225,000.00 se cobrará la cantidad del inciso
anterior más el 1 .6 al millar sobre el excedente a $ 1 '183,985.87
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d) De $ 5'225,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior
más e! 0.8 al millar sobre el excedente a $ 5'919,925.37

Vl. Por la revisión y autorización delárea de catastro:
a) De cada ava¡úo practicado por otras instituciones o valuadores

independientes autorizados por el área de catastro: $ 183.12
b) Por la segunda revisión, por cada avalúo practicado por otras

instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de
catastro, se cobrará el 50% del valor que se indica en el lnciso a).

Se considera como segunda revisión aquello avalúos que se reingresen
para su autorización dentro de los 30 días naturales después de su

rechazo.

Vll. Por el trámite de escrituras rectificatorias de transmisión de dominio o
solicitudes de ¡'nodificación a la base de datos regístrales por cada una. -

-Rectificación de superficie, medidas o linderos según título
-Rectificación de nombres de propietarios
Manifestación de excelencia u predio oculto
-Fusión de predios Menos de 1-00-00 HAS por predio

Más de 1-00-00 has por predio
-Subdivisión de predios
Por cada predio resultante

$441.00
$441.00
$771.75
9771.75
$1,091.47

$771.75

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones
celebraclas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación,
Estado o Municipios.
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Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a
partir de! día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del rec¡bo de
pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no
mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota
correspondiente.

CAPITULO III
OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA
De los derechos no especificados

Artículo 75.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que
no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en
materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán
según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

I.

il.

lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $ 1,112.58

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $ 2,009.17

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno: $ 1,865.11

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $
3,335.53

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que
representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o
bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,
previo dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio será
gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo
dictamen forestal de la dependencia respectiva del municipio: S 351.22

ll. Explotación de estacionamientos por parte del municipio;
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lll. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las
comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas.

CAP¡TULO IV
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 76.- Los ingresos por concepto de accesor¡os derivados por la falta
de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que
se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a Io establecido por la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;

lll. Intereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Articulo 77.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan
de la naturaleza de éstos.

Artículo 78.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los
derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

30%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33,
fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el
Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento,
previo acuerdo de ayuntamiento.

Artículo 79.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el
presente título, será del 1% mensual.

Artículo 80.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,
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la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes
inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artícr¡lo 81.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de
pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la
Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las
siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea
menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,
de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de
prestaciones fisca les.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

81



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL COhIGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elAffiþEiedq de legA[adq Jeligco, q

tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejercicionscatzofrft$sç|BÉfrné{L

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que real¡cen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas
en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y
cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

TÍTULO QU¡NTO
PRODUCTOS

CAPíTULO ÚIIICO
DE LOS PRODUCTOS
SECCIÓN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamientoo explotación de bienes de dominio
privado

Artículo 82.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio privado
pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por
metro cuadrado, mensualmente, de: $36.43 a $171.04

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por
metro cuadrado mensualmente, de: $59.53 a $ 226.80

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de
dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$45-78a$240.55
V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariamente $ 1.36 a $ 3.15

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente de: $ 10.50 a $ 54.91

Artículo 83.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de
otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio
privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos
respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo
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180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artícr¡lo 84.- En los casos de traspaso de g¡ros instalados en locales de
propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntam¡ento, y fijar los
productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos
65 y 74, fracción Vl, segundo párrafo de ésta ley, o rescind¡r los convenios
que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 85.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será
calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumularâ al

importe del arrendamiento.

Artículo 86.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del
municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes
conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cadavez que se
usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$ 5'46

l!. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
uno: $63.21

Artíc¡.¡lo 87.- El importe de los productos de otros bienes muebles e
inmuebles del municipio no especificado en el artículo anterior, será fijado en
los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los
términos de los reglamentos municipales.

Artículo 88.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo
contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
De los cementerios de dominio privado

Articulo 89.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio
privado para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS
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L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $436.17

b) En segunda clase: 5412.23

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase: $ 146.05

b) En segunda clase: $ 156.34

Las personas fís¡cas o jurídicas, arrendatarias de fosas en los cementer¡os
municipales en bienes de dominio privado, que traspasen el uso a perpetuidad

de las mismas, pagarán los productos equivalentes a las cuotas que, por

arrendamiento qu¡nquenal se señalan en la fracción ll, de este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal
se pagarán $ 869.29 cada vez que sea utilizada para sepultar un

cuerpo. Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de
las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

3.- Para capillas, tendrán un mínimo de 3.50 metros de largo por 4.00 metros
de ancho' 

sEccróN TER'ERA
Productos diversos

Artículo 90.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,
credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias de pequeños contribuyentes, manifestación de
giros, traspaso y cambios de domicilio de los mismos, por juego: $ 133.03
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d) Para constancia
hoja:

a) Calcomanías, cada una:
b) Escudos, cada uno:
c) Credenciales, cada una:
d) Números para casa, cada p¡eza

de los actos del registro civil, por cada
$ 24.36

877.49
$150.15
$174.51
$150.15

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una
$ 45.99

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $ 99.85

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $ 232.68

2.- Sociedad conyugal: $ 225.33

3.- Con separación de bienes: $ 311.32

h). Por formas impresas derivadas deltrámite del divorcio administrativo:

1 .-Solicitud de divorcio: $ 133.03

2.-Ratificación de la solicitud de divorcio: $ 133.03

3.-Acta de divorcio $ 699.19

i) Para controly ejecución de obra civi! (bitácora), cada forma: $ 128.62

k) Para solicitud de licencias de Contribuyentes Registrados en régimen de
ley, manifestación de giros, traspaso y cambios de domicilio de los mismos,
porjuego: $ 134.40

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de
identificación:
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e) En los demás casos similares no prev¡stos en los incisos anter¡ores, cada
uno,de: $25.09a$249.69

lll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a
solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparenc¡a e

lnformación Pública del Estado de Jalisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:
b) Hoja cedificada
c) Información USB de 8gb:
d) lnformación en disco compacto, por cada uno

$1.00
$27.00

$83.00
$12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los
mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el
equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras
cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las
primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para
recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de
igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones
tomar fotos o videos;

3. La digitalizacion de información no tendrá costo alguno para el
solicitante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso
a la información de los solicitantes personas con discapacidad no
tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los
servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,
exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,
incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna
manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios.
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lV. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las m¡smas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 91.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el
municipio percib¡rá los ingresos provenientes de los siguientes conceptosl

l. Depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones $ 157.08

$ 95.86

$ 13.12

$10.81

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del municipio, además de requer¡r licencia mun¡cipal,
causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del
municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un
porcentaje del20o/o sobre el valor del producto extraído;

lV. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados
de otras inversiones de capital;

V. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate
legal;

Vl. Por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de Ia administración, según los contratos
celebrados por e! ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en
el artículo 65 de esta ley;

Vll. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;
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Vlll. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

lX. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de
viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

X. Otros productos no especificados en este título

Artículo 92.- El mun¡cipio, además, percibirá los productos provenientes de
los siguientes conceptos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el
municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados
de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate
legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco.

IV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las
disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco.

V. Otros productos no especificados

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

DE ¡.OS APROVECHAM¡ENTOS

Artículo 93.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los que el
municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos no especificados
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Artículo 94.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos
fiscales será del 1% mensual.

Artículo 95.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes
bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea
menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

l!. Por gastos de embargo:
Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o,!.
b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el8%,

lll. l-os demás .gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los ptazos legales,
de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de
prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas
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en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y
cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al
efecto establece el Código Fiscal del Estado.

A¡'tículo 96.- Las sanciones de orden administrativo que, en uso de sus
facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujec¡ón a lo
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, conforme a la siguiente:

l. Por violación a la ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las
disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a
continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
$1,183.56a$3,390.13

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,
de: 51,972.84 a $ 3,793.54

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:
$590.62a$2,838.57

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,
de: $ 1,184.08 a $ 3,389.50
d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$ 39.06 a$ 198.24

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y supervisores acreditados, del

$39-06a$198.24

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para
obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,
del: 3oo/o

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso
correspondiente, por cada hora o fracción, de: 10 veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización
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h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,
de: $789.07a$17,278.38

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $ 394.48 a $ 828.87

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no
manifestadas o sin autorización), de: 20 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice
labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$394.48a$828.87

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicarâ,la
indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
fuera deltérmino legalmente establecido para el efecto, de:

$198.34a$306.81

lf l. Violaciones con relación a !a matanza de ganado y rastro

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza'. $ 613.83 a $ 906.67

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso
correspondiente una multa, de: $ 1,985.34 a $ 3,890.25

c) Por matar más ganado del
correspondientes, por cabeza, de:

que se autorice en los permisos
$180.07a$318.36

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $94.50a$302.19

f) Por transportar carne en condiciones insalubres, de
$ 348.28 a $ 1,183.56

En caso de reincidencia, se cobrará eldoble y se decomisará la carne;

g) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del
ganado que se sacrifique, de: $ 161 .28 a $ 761 .35
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h) Por condic¡ones insalubres de mataderos, refrigeradores y expend¡os de
carne, der $ 161.28a$ 394.48

Los Eiros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del
rastro y no se corrijan, después de haberlos conm¡nado a hacerlo, serán
clausurados.

i) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$ 849.03 a $ 1,546.02

j) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y
no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,
de: $89.98a$325.39

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de
construcción y ornato:

a. Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de $ 161.28 a $ 260.71

b. Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y
factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de

$ 161.28 a $ 260.71

c. Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas de
$87.78a$325.29

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre
tránsito de personas y vehículos, de: $ 161.28 a $ 260.71

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de
trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $ 39.16

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera
de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se
sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las
obligaciones elud idas;

g) Por construcciones defectuosas que no
seguridad, de:

reúnan las condiciones de
$ 867.61 a $ 1,554.94

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos
autorizados,de: $867.61 a$1,554.94
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i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano
para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que
impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en
el arroyo de la calle: $ 43.68 a $ 180.07

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de
$ 89.88 a $ 777 .52

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de
dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y
la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de Ia autoridad municipal, y sin perjuicio de
las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

$ 1,737.43 a$ 4,677.12

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al ârea
competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente
municipal con multa, de uno a cien veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas
administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de
Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el
ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que
suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por
concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de
su sueldo, del: 30o/o
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2.- Por venta de
espectáculos, de:

boletaje sin sello de la sección de supervisión de
5226.17 a $ 1 ,294.44

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en forma
temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
5226.17a$1,836.76

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de
los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de
$226.17 a $ 1 ,294.44

6.- Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$220.50a$ 1,368.88

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines
con funciones para adultos, por persona, det $ 226.17 a $ 1,836.76

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,
en zonas habitacionales, de 8 a 15 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización.

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos que no
porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $29.92a$78.54

2. Ganado menor, por cabeza, de: $29.92a $43.68

3. Caninos, por cada uno, de: $27.72 a $ 143.01

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen
permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la
importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro
cuadrado, de: $25.30a$ 166.00

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se
cobrará una sanción del 1Ùo/o al 30%, sobre la garantía establecida en el
inciso c), de la fracción V, del artículo 6" de esta ley.

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua
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a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $ 305.34 a $ 2,403.34

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$ 92.19 a $ 401 .20

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización
correspondiente:

1.- A¡ ser detectados, de $412.75 a $ 1,203.51

2.- Por reinc¡dencia, de: $873.18a $2,097.90

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en
albercas sin autorización, de: $ 422.41 a $ 1 ,217.58

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,
drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros, desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:
$ 1,643.88 a $ 2,906.71

2.- Líquidos, productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro
para la salud, de: $ 4,149.81 a $ 5,797.36

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o
que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$ 8,313.90 a $ 17,515.15

f) En caso de suspensión total del servicio del agua potable a usuarios de uso
doméstico, acorde a lo dispuesto por la Ley de Agua para el estado de Jalisco
y sus Municipios, se deberá garantizar a los mismos, a través del servicio de
pipa, el acceso al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y
sanitarias; el costo de dicho servicio para ello, será de S 242.02 por evento y
deberá cubrirse previo ala realización de servicio.

Por regularización $ 807.97

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parte del
usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o
cancelaciones, en cada ocasión deberá cubrir el importe de la regularización
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correspondiente, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o
el número de reincidenc¡as.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que d¡sminuyan o pongan en
peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el
agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado, las redes
de agua potable o se conecten sin autorización a las redes de los servicios y
que motiven inspección de carácter técnico por personal de la dependencia
que preste el servicio, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los
trabajos realizados y la gravedad de los daños causados. La anterior sanción
será independiente del pago de agua consumida en su caso, según la
estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad clausurar las
instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el
servicio de agua.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su
caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la
autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la
facultad de autorizar el servicio de agua, de: $ 115.81 a $ 579.18

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario
que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente
de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las
diferencias que resulten, así como los recargos de los últimos cinco años, en
su caso, de:
Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del
Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de
las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglamentos.

Vlll. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en
los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

$24,12A.70 a $ 32,808.09

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean
menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de
Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos
en la misma ley.
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b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en
contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en
corresponda: de 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 97.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de:

$606.37a$639.13
Artículo 98.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del
Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios de
20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley
de 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley de 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley de 20 a 5,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley de 20 a 5,000
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos de 20 a 5,000
veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco de 20
a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y
en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; 20 a 5,000
veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud
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pública o aquellos que despidan olores desagradables: 5001 a 10,000 veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

j) Por rcalizat la recolección de res¡duos de manejo especial sin cumplir con la
normat¡vidad vigente: 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos: 10,001 a 15,000 veces elvalor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros
lugares no autorizados; 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial en lugares no autorizados; 10,001 a 15,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con
contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas; 10,001 a 15,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir
con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las
normas ambientales estatales en esta materia; 10,001 a 15,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las
autoridades competentes 15,001 a 20,000 veces el valordiario de la Unidad
de Medida y Actualización .

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial
con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier
cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; 15,001 a 20,000
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 99.- Todas aquellas infracciones por víolaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los
artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,
con una multa, de: $ 252.42 a $ 3,498.28
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Artículo 100.-Además, los ingresos por concepto de aprovechamientos son
los que el Municipio percibirá por:
l. Intereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio; y
lV. Depósitos.

Artículo 101.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la
tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Banco de México.

rírulo sÉPTtMo
INGRESOS POR VENTA DE B¡ENES Y SERVICIOS

CAPITULO UNICO
INGRESOS POR VENTA DE tsIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 102.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que
conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de
producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos
delgobierno central.

TíTULo ocTAVo
PARTICI PACION E.S Y APORTAC ION ES

CAPITULO I

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 103.- Las participaciones federales que correspondan al municipio
por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los
convenios respectivos y en la legislación fiscal de la federación,

Artículo 104.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio
por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los
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convenios respectivos y en Ia legislación fiscal del estado

CAPíTULO I¡

DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 105.- Las aportac¡ones federales que, a través de los diferentes
fondos, le correspondan al municipio, se perc¡birán en los términos que
establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de
Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

TíTULO NOVENO
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 106.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras
ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos federales y estatales, así como de
lnstituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Apoilaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y
servicios de beneficio social a cargo del municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no
especificadas. el local, cuando así lo establezcan los reglamentos
municipales (Conductor designado, taxi seguro, control de salida con
alcoholímetro): 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas
fuera del local del establecimiento: 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización.

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los
horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

TíTULO DÉCIMo
¡NGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAM¡ENTOS
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Artículo 107.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus
Municipios para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio
para el ejercicio fiscal 2026.

TRANS¡TORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los
avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT)ahora lnstituto Nacional
del Suelo Sustentable (INSUS), del Programa de Certificación de Derechos
Ejidales (PROCEDE) y/o FANAR o de la Comisión EspecialTransitoria para la
Regularización de Fraccionamientos o Asentamientos lrregulares en Predios
de Propiedad Privada en el Municipio, mediante los Decretos 16664, 19580 y
20920, emitidos por el Congreso del Estado de Jalisco, el avalúo a que se
refiere el artículo 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo
81 fracción l, de la Ley de Catastro Municipaldel Estado de Jalisco.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,
Tesorería, Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender
que se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda
Municipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado
de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los
reglamentos correspondientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los
valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el
ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogarâla aplicación de los valores
vigentes.

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las
disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites
mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad
de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.
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ANEXOS:
FORMATOS CONAC

(Artículo l8 de la Ley de Disciplina Financ¡era
de las Entidades Federativas y los Municipios)

DEGOUâDO, JAUSCO

Proyecciones de lntresos - LDF

NOMTNALES)

Goncepfo 2026 2027 2028 2029 2030 2031

1. lngrosos de Llbre Dispos¡ción
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. lngresos por Venta de Bienes y prestac¡ón de
Servicios
H. Part¡cipaciones
L lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Fodorales Etiquotadas

B.

c.
D.

Aportaciones
Convenios

Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

bvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3, lngresos Dêrivados de Financiamientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de pago

de Recursos de Libre Disposición *+

2, lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de pago

de Transferencias Federales Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiam¡ento

130,370,177.21

11',276,*3.88

550,880.50
23,384,482.16
4'013,390.53

667,056.60

90,477,823.54

38,377,363.32

38,377,363.32

168,747,540.53

132,977,580.75
l1'502,074.'t6

56 1,898. I I
23,852,171.90
4,093,658.34

680,397.1 2

92,287,380.00

39,1¡14,910.59

39,1¡14,910.59

172,122,491.34

DEGOU¡DO, JAUSCO

Resultedos do lngresos - LDF

Concepto 2020 2021 2022 202t 2024 2026

LOz



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nyçrnffimÞ
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026. lnfolei

nEpËNn

L lngresos de L¡bre Disposición

A. lmpuestos

8. Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E, Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos porVenta de Bienes y prestación de Serviciog
H. Participaciones

l. lncent¡vos Derivâdos de la Colaboración Fiscal

J. TransferenciasyAsignac¡ones

K, Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. T¡ansfer€nc¡es Fodsrales Et¡quetadas
A. Aportaciones

B. Conven¡os

C. Fondos Distintos de Aportaciones
D._ ._Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y pensiones y
Jubilaciones
E. OtrasTransferencias Federales Et¡quetadas

t04'662.873 96',117,312
g',614,571 10'739,565GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DËL CONGRËSO

1 5',592,569

11'013,847.

1'935,874

529,410

21'703,607

3'822,277

635,292

67,506,012 57'687,161

36'792,¡163

36'696,221

96,242

40'341,245

40'341,245

lngresos Derivados de Financ¡amientos
A. lngresos Dèr¡vados de F¡nanciamientos

141,4ss,336 135,458,557
4. Total de Resultados de lngresos

Datos lnformaüvos
L. lngresos Der¡vados de Financiamientos con Fuente de pago de Recursos de Libre
D¡spos¡ción **
2. Ingresos Derivados de Financ¡amientos con Fuente de pago de Transferencias
Federales Et¡quetadas

lngreeos Derivados do Financiam¡ento

1. Los importes conesponden al momento contable de los ingresos devengados.
2. Los importes conesPonden a los ingresos devengados al ciene trimestral más reciente disponible y est¡mados para el resto del
ejercicio.

ANEXO C

ATENTAMENTE
' Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de
E nfermedades ! nfecciosas',.

SALA DE SESIONES DEL H. C GRESO DE ADO DE JALISCO
COMISIÓN DE ENDA Y UESTOS

Dip. Laura a Cárde uez
Presidenta
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Dictamen de Decreto resuelve la solicitud presentada por el
tiene por objeto de lngresos para ejercicio fiscal

Dip. ltzul Rodríguez
Secreta

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Vocal

Dlp. María

GOBIERN"IO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Itzcóatl Tonatiuh
Padilla

Jáuregui
Vocal

Dip. n Dip. José Guadalupe Buenrostro

V

Dip. Mónica Paola Magaña Dip. Emman n
Mendoza

Vocal
bias

Vocal

Dip. J Bastidas Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Dip. Ad Medina Ortiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

La presente hoja de firmas correÉponde al Dictamen de Deffeto que aprueba la Ley de lngresos del Municipio deDegollado, Jalisco, para el ejerc¡cio fiscal 2026.lnfolej 1494/LXlV.
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